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k, H. CABILDO DE COLIMA
Presente

La COMISIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL, integrada por los Munícipes que suscriben el
presente dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87 fracción II, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 42, 45 fracción II, inciso i); 51
fracción IX, 53 fracción III, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; 2°, 5° fracción VI
y VII, 17 fracción V, 19 y 35 de la Ley del Patrimonio Municipal para el Estado de Colima; como
por los artículos 64, fracciones V, VI y XII, 65, fracciones IV, y , y XIII, 97, 104 fracción IX, 105
fracción 1, 106 fracción 1, 115 fracción VIII del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima; y

CONSI DERANDO

PRIMERO- Que por instrucciones del O. Presidente Municipal, recibimos el memorándum
No. 5-553/2017, signado por el Secretario de este H. Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA
ROLDAN, con fecha del 21 de Abril del 2017, por medio del cual remite a esta Comisión de
Patrimonio Municipal, la comunicación suscrita por el MTRO. RUMUALDO GARCIA MEJIA
Director General de Asuntos Jurídicos, quien solicita la desincorporación y escrituración a su favor
de la C. MARIA ELENA RUVALCABA LOZANO, respecto del lote 015, de la manzana 030,
identificado con la clave catastral 02-01-01-030-015-000, ubicado en la calle Allende No. 464, en
la colonia Centro de esta Ciudad.

SEGUNDO.- Que a ¡a documental descrita en el punto anterior, se anexó el memorándum
No. DGAJ-19112017, que suscribe el MTRO. RUMUALDO GARCIA MEJIA, Director General de
Asuntos Jurídicos, quien turna a esta Comisión para su análisis, estudio y aprobación, en su
caso, la solicitud de la C. MARIA ELENA RUVALCABA LOZANO, quien solicita al H. Cabildo,
que se autorice la desincorporación y escrituración a su favor, respecto del lote 015, de la
manzana 030, identificado con la clave catastral 02-01-01-030-015-000, ubicado en la calle
Allende No. 464, en la colonia Centro de esta Ciudad. Adjuntando además, los documentos que
se detallan a continuación, los cuales fueron cotejados con los originales que se encuentran en
poder de la Dirección General de Asuntos Jurídicos.

1.-Copia del recibo de pago de impuesto predial 2017.
2.-Constancia de no adeudo de agua 2017.
3.-Copia de la solicitud de escrituración.
4.- Copia de la Identificación Oficial de la solicitante.
5.-Copia de la Resolución del Juicio Sucesorio.
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TERCERO.- Acto seguido, la Comisión que dictamina procedió a verificar el expediente de
la C. MARIA ELENA RUVALCABA LOZANO, acreditándose lo siguiente:

1.- Solicitud de Escrituración realizada por la C. MARIA ELENA RUVALCABA LOZANO, con
fecha del 23 de Febrero del 2017, quien solicita a este H. Ayuntamiento de Colima, que se
autorice a su favor la desincorporación y escrituración del lote 015, de la manzana 030,
identificado con la clave catastral 02-01-01-030-015-000, ubicado en la calle Allende No. 464, en
la colonia Centro de esta Ciudad.

II.- Copia de la Certificación del Acta de Cabildo No. 8, correspondiente a la Sesión Ordinaria del
13 de Agosto de 1986; misma que en el desahogo del VIII punto del orden del día, se aprobó la
solicitud de venta de terreno presentada por el C. BENJAMIN GUTIERREZ RUVALVABA,
respecto de una superficie de terreno de 323 m 2 , ubicada al margen del Arroyo El Manrique por
la calle Allende, en esta ciudad.

III.-Copia de Dictamen Aprobado en la Sesión Extraordinaria de día 19 de mayo de 1987, por los
Diputados de la XLVIII Legislatura Estatal, por el cual autorizan al H. Ayuntamiento de Colima
llevara a cabo la Enajenación y Escrituración de un lote perteneciente al funda legal, en favor del
C. BENJAMIN GUTIERREZ RUVALCABA, mismo que cuenta con una superficie de 323 M2.

IV.- La C. MARIA ELENA RUVALCABA LOZANO, acredita su interés jurídico al presentar copias
de la Sentencia del Juicio Testamentario, tramitado en el Juzgado Primero Familiar de esta ciudad
de Colima, con No. de expediente 489/12, que se señala lo siguiente:

CONSIDERANDOS
III.- Ahora bien, en virtud de que la presente sucesión no causa impuesto sobre herencias y
legados, resulta procedente adjudicar a la heredera MARIA ELENA RUVALCABA LOZANO el bien
Inmueble descrito en la Escritura Privada de fecha ..............................................

Así mismo, es de Adjudicarse y se Adjudica a la heredera MARIA ELENA RUVALCABA
LOZANO los derechos sobre el lote de terreno ganado junto a las márgenes del Arroyo El
Manrique, y finca en el construida por la calle Allende de esta ciudad de 323 m 2 cuyas
dimensiones se acreditan con el acta numero 8 del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, de
fecha 13 de Agosto de 1986 levantada a las 20:00 horas en el Salón de Cabildos, obrando
levantamiento topográfico agregado a las autorizaciones realizadas por el Cabildo Municipal, con
las que se acreditan los derechos posesorios que tenia el de cujus con las modificaciones que
hubiere sufrido por el transcurso del tiempo y que le den seguimiento al acta de comento.

RESOLUTIVOS
TERCERO. - Es de Adjudicarse y se Adjudica a la heredera MARIA ELENA RUVALCABA
LOZANO, la propiedad de los bienes inmuebles descritos en la parte considerativa de la presente
resolución en los términos descritos en la misma.
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V.- Que conforme a la Cedula Predial de la Cartografía Municipal, proporcionado por la
Dirección de Catastro, se informa que el lote 015, de la manzana 030, identificado con la clave
catastral 02-01-01-030-015-000, ubicado en la calle Allende No. 464, en la colonia Centro de esta
Ciudad, cuenta con una superficie física actual de 307.26 m 2 y las medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte.-	 2.67 mts., en línea que voltea al Sur en 1.1 mts., para de nuevo voltear al
Poniente en 4.90 mts., con la calle Allende, que es la de su ubicación;

Al Sur.-	 7.55 mts., con el lote 038;
Al Oriente.-	 39.30 mts., con propiedad del Solicitante; y
Al Poniente.- 18.90 mts., en línea que voltea al Oriente en 3.33 mts., para de nuevo

voltear al Sur en 21.36 mts., con el Arroyo El Manrique.

CUARTO.- Que para comprobar la propiedad que tiene el H. Ayuntamiento de Colima, sobre el
terreno del que solicitan su escrituración, cuenta con el Acuerdo de la Secretaria de Recursos
Hidráulicos, publicado en el "Diario Oficial del Gobierno Constitucional de los Estado Unidos
Mexicanos", con fecha del 18 de Julio de 1966, en el que se declaran exentos de zona federal los
arroyos Manrique, Pereira y Chiquito, en sus tramos correspondientes a la zona urbana de la
ciudad de Colima; además, el Decreto No. 84 del Gobierno del Estado, publicado en el Periódico
Oficial "El Estado de Colima" de fecha 24 de Diciembre de 1966, por medio del cual se autoriza
al H. Ayuntamiento de Colima, para vender en el precio y demás consideraciones que estime
pertinentes, las márgenes de los arroyos "Pereira", "Chiquito" y "El Manrique", en los tramos
comprendidos dentro de la zona urbana de la Ciudad de Colima.

QUINTO.- Que con fundamento en el artículo 5 fracciones VI y VII de la Ley de Patrimonio
Municipal para el Estado de Colima; se establece que: serán facultades y obligaciones del
Ayuntamiento, desafectar y desincorporar los bienes del dominio público, así como también,
autorizar la enajenación de los bienes muebles e inmuebles del patrimonio municipal; motivo
por el cual, esta comisión ha determinado que es FACTIBLE proceder a la desincorporación
del inmueble en comento, toda vez que con los documentos que integran el expediente, se
acredita fehacientemente el derecho de la C. MARIA ELENA RUVALCABA LOZANO, para
solicitar la desincorporación de dicho inmueble y por ende, la escrituración a su favor, del lote 015,
de la manzana 030, identificado con la clave catastral 02-01-01-030-015-000, ubicado en la calle
Allende No. 464, en la colonia Centro de esta Ciudad.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 45, fracción II, incisos e), i) d la
Ley del Municipio Libre del Estado de Colima., la Comisión de Patrimonio Municipal tiene a bi
someter a la consideración del H. Cabildo el siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba, Desincorporar del Patrimonio Municipal el lote 015, de
la manzana 030, identificado con la clave catastral 02-01-01-030-015-000, ubicado en la calle
Alleñde No. 464, en la colonia Centro de esta Ciudad, el cual tiene una superficie física actual de
307.26 m 2 y las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte.-	 2.67 mts., en línea que voltea al Sur en 1.1 mts., para de nuevo voltear al
Poniente en 4.90 mts., con la calle Allende, que es ¡a de su ubicación;

Al Sur.-	 7.55 mts., con el lote 038;
Al Oriente.-	 39.30 mts., con propiedad del Solicitante; y
Al Poniente.- 18.90 mts., en línea que voltea al Oriente en 3.33 mts., para de nuevo

voltear al Sur en 21.36 mts., con el Arroyo El Manrique.

SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba la Escrituración del lote señalado en el resolutivo
PRIMERO, a favor de la C. MARIA ELENA RUVALCABA LOZANO, conforme a la Sentencia del
Juicio Testamentario, tramitado en el Juzgado Primero Familiar de esta ciudad de Colima, con
número de expediente 489112, resuelto a su favor.

TERCERO.- Se autoriza a los CC. Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario del H.
Ayuntamiento, para que signen las escrituras correspondientes.

CUARTO.- Los costos de escrituración correrán por cuenta del beneficiario y serán tramitados
ante el Notario de su elección.

Dado en el Salón de Cabildo, en la ciudad de Calima, Colima, a los 20 veinte días del mes de Julio
del año 2017.

(Atenta
LA COMISIÓ1 DE PAl
	

MUNICIPAL

LICDA. LUCEFO OLIVA EYNOSO GARZA
Regidora, Pr identa

LIC,-FRANCI	 J. RODRIGUE1 GARCIA
	

C.P JOSE ANTONIOOZ SANDOVAL
'indico, Secretario	 Regidor, Sçt'rio
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MEMORANDUM N° S-553/2017.

LIC. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA,
Presidenta de la Comisión de Patrimonio Municipal,
P r e s e n t e.

Por instrucciones del C. Presidente Municipal, Lic. Héctor lnsúa García, remito a usted la
comunicación suscrita por el Mtro. Rumualdo García Mejía, Director General de Asuntos
Jurídicos, mediante el cual envía el expediente de la C. MARIA ELENA RUVALCABA
LOZANO, en su carácter de heredera y albacea de la sucesión testamentaria a bienes del
señor BENJAMIN GUTIERREZ RUVALCABA, para que se someta a consideración del H.
Cabildo la desincorporación municipal y escrituración del Lote 15, de la Mañzana 30,
ubicado frente a la calle Allende con número Oficial 464-A, en la Colonia Centro de ésta
ciudad, identificado con clave catastral 02-01-01-030-015-000.

Lo anterior, para que esa Comisión emita el dictamen que considere debe ser presentado al
H. Cabildo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

c.c.p.- Lic. Francisco Javier Rodríguez García.- Secretaidia Comisión.-
c.c.p.- C.P. José Antonio Orozco Sandoval.- Secretario de la Comisión.-
FSR*Iore

"2017, CENTENARIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA".
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Memorándum: DGAJ-19112017

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDÁN
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
PRESENTE.

Por este medio le solicito que, por su conducto, sea turnado a la Comisión de Patrimonio Municipal el
expediente de la C. MARIA ELENA RUVALCABA LOZANO, en su carácter de heredera y albacea de la
sucesión testamentaria a bienes del señor Benjamín Gutiérrez Ruvalcaba, para que someta a consideración
del H. Cabildo la autorización de desincorporación municipal y escrituración del lote 15 de la manzana 30,
ubicado frente a la calle Allende con número oficial 464-A, colonia centro de esta ciudad, identificado con
clave catastral 02-01-01-030-015-000, anexando para tal efecto lo siguiente:

1. Copia del recibo de pago de impuesto predial 2017.
2. Constancia de no adeudo de agua 2017.
3. Copia de la solicitud de escrituración.
4. Copia de la identificación de la solicitante.
5. Copia de la resolución del juicio sucesorio.

Cabe aclarar que mediante acta número 08, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada en fecha
13 de agosto de 1986, el H. Cabildo autorizó enajenar dicho inmueble al C. Benjamín Gutiérrez Ruvalcaba; sin
embargo, no realizó los trámites correspondientes para escrituración y como lo indica la solicitante en su
escrito, no localizó contrato de compraventa alguno, de ahí que se estime necesario que el H. Cabildo otorgue
su anuencia para que el bien referido le sea escriturado.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE.
Colima, CoIina,k84e abril de 2017.

RGM/nama

"AÑO 2017, CTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN PO LíTiCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
YDELA CONSfl11JCIÓN POLÍTICA DEL 6TADO UBREY )BERANO DECOLIMA"
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA

RECCIÓNJURJDICA	
\PRESENTE

Colima, Colima a 23 de Febrero del 2017.

Asunto.- Escrituración de lote urbano

SRA. MARIA ELENA RUVALCABA LOZANO, mexicana por nacimiento, mayor de
edad, viuda, señalando para oír y recibir notificaciones la finca marca con el número
466 de la calle Allende d esta Ciudad de Colima y autorizando para que a mi nombre
y representación las reciban, así como para que me auxilien en los tramites inherentes
al proceso de escrituración ante este Honorable Ayuntamiento a los C.0 Lic. Adrian
Díaz Estrada y/o Lic. Benjamín Gutiérrez Ruvalcaba (Hijo).

Corno lo acredito con las copias certificadas de la sentencia definitiva de fecha del 5 de
Noviembre del 2012, dictada en los autos del juicio Sucesorio Testamentario a bienes
del señor BENJAMÍN GUTIÉRREZ RUVALCABA, radicado en el Juzgado de lo Familiar
de Colima bajo el número de expediente 489/2012, soy ALBACEA y Heredara
Universal de dicha sucesión y con tal carácter me permito hacer de su conocimiento
los siguientes hechos.

Para dar cabal cumplimiento a lo establecido a los requisitos para la solicitud de
"Escrituración por regularización o venta de lotes habitacionales del Ayuntamiento"
me permito identificar primeramente el inmueble materia de esta solicitud.

Lote de terreno ganado a las márgenes del arroyo El Manrique, y finca en el construida
marcada actualmente con el nimero 464-A de la Calle Allende de esta Ciudad, el cual
tiene una superficie aproximada total de 323.00 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias; Al Norte.- en 7.60 metros con la calle Ignacio Al/ende de su
ubicación, Al Sur - en 7.55 metros', con propiedad que es o fue de la señora Carmen
Chávez Lugo; Al Oriente.. - en 39.20 metros con propiedad del solicitante Benjamín
Gutiérrez Ruva/caba;yAl Poniente.- en 18.90 metros en línea recta que volteo al Oriente
en 3.33 metros para voltear de nuevo al Sur en 19.50 metros con el Arroyo El Manrique.
Inmueble que acredita sus dimensiones con el levantamiento topográfico agregado a las
autorización realizadas por el Cabildo Municipal, mismas que se anexan para acreditar
los derechos posesorios que tiene mi difunto esposo sobre dicho predio. El mencionado
inmueble se encuentra identificado catastro/mente con la clave 02-01-01-030-015-000y
del cual se anexo el recibo predial actualizado en pago por el ejercicio 201 71y del cual se
desprende que la superficie del terreno que se solicita la escrituración es de 336.26
metros cuadrados.

Con la finalidad de hacfrlos sabedores de las circunstancias particulares de este
asunto les comento los siguientes antecedentes

1.- Con fecha del 19 de mayo del año 1986, mi esposo el señor BENJAMIN
GUTIERREZ RUVALCABA solicito por escrito al H. Ayuntamiento de Colima, a través
de su Presidente Municipal señor JOSE LUIS SANTANA RODRIGUEZ, la escrituración
del predio colindante a su propiedad y que es el que se describió en el párrafo anterior
de este escrito, solicitud que encuentra su soporte en la redacción del mismo, ya que
mi esposo o venia poseyendo 18 años antes a la fecha de la solicitud y le había hecho
mejoras sustanciales al mismo.

2.- Con fecha del 13 de Agosto del año 1986, mediante acta de cabildo número 8 del H.
Ayuntamiento de Colima, en su punto de acuerdo VIII se acordó la venta del terreno
que materia de esta solicitud, a favor de mi esposo y se acuerda dar vista al H.
Congreso del Estado para la desincorporación Municipal respectiva. Este acuerdo fue
notificado al Congreso del Estado mediante oficio 027 de fecha 24 de Abril del año
1987, a través de la Mesa Primera, de la Sección de Correspondencia del
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Ayuntamiento de Colima, signado por el Presidente Municipal y su Secretario del
Ayuntamiento, y del cual se desprende las características del predio que hoy solicito
su escrituración y que se anexa hasta un plano realizado por el Ingeniero H. Gordillo y
sellado en original por la Secretaria del Ayuntamiento.

3.- En Sesión Pública Extraordinaria de fecha del 19 de Mayo de 1987 la XLVIII
Legislatura Estatal aprobó el dictamen que el Ayuntamiento de Colima le presento
respecto al lote de terreno que es propiedad de mi finado esposo BENJAMIN
GUTIERREZ RUVALCABA, del cual el Congreso del Estado en su acuerdo autoriza al
H. Ayuntamiento Constitucional de Colima la enajenación y escrituración del lote
perteneciente a su fundo legal, a favor del C. Lic. Benjamín Gutiérrez Ruvalcaba.
Este acuerdo fue debidamente notificado mediante oficio número 707 de fecha 19 de
Mayo de se mismo año 1987, emitido por la Secretaría del Congreso del Estado y
dirigido al Ayuntamiento de Colima.

4.- En ese entonces, el predio ubicado en las rnórgenes del Arroyo el Manrique y que
se encuentra identificado con el número 464-A de la calle Allende de esta Ciudad de
Colima, ya se encontraba liquidado a ese Ayuntamiento, y actualmente se encuentra
totalmente construido y del cual se han pagado las contribuciones municipales a su
cargo a nombre del mi finado esposo Benjamín Gutiérrez Ruvalcaba, desde mucho
antes de las fechas de las solicitudes de desincorporación, y no teniendo pendiente
ningún pago por esas contribuciones y servicios municipales, impuestos ni derechos,
por lo cual solicito de la manera más atenta la escrituración de dicho predio a mi
favor, ya que soy la albacea y heredera universal de los bienes de mi difunto esposo
como ya quedo acreditado.

5.- Cabe mencionar que dentro de la documentación que dejo mi finado esposo, no
encontramos el contrato de compraventa que signo con el Ayuntamiento, ni tampoco
los recibos de pago y/o finiquito del mismo, pero por las constancias narradas, en
especial de que ninguna autoridad como el Ayuntamiento y Congreso del Estado,
pueden iniciar tramites de desincorporación si los inmuebles no se encuentran
totalmente liquidados, así mismo, se cuenta con la posesión del predio, las constancias
catastrales hacen ver que dicho predio ante esa autoridad pertenece a mi finado
esposo, por lo que les solicito la escrituración respectiva. Aunado a lo anterior, no
existe del Ayuntamiento a mi finado esposo, ninguna reclamación del pago y/o juicio
administrativo, respecto a este asunto, ya sea por la tesorería o dirección jurídica (o
cualquier otra dirección, que sea la encargada del cobro) de este Ayuntamiento, por lo
que se puede concluir que el predio fue totalmente pagado

6.- De los autos del Juicio Sucesorio Testamentario número 489/2012 del Juzgado de
lo Familiar de esta Ciudad de Colima, se desprende que con fecha del 4 de Diciembre
del año 2012 mediante oficio número 3583/12 y recibido en la Secretaria del H.
Ayuntamiento de Colima el día 6 del mismo mes y año, el suscrito Juez de lo Familiar
le remito las constancias necesarias para proceder a la elaboración de la escritura que
hoy le solicito, en ejecución de la sentencia dictada en el procedimiento citado.

De lo anterior narrado, anexo al presente le hago llegar copias certificadas de los
documentos descritos, así como de la personalidad con la cual comparezco.

Esperando su respuesta oportuna, quedo a sus órdenes a través de mis autorizados en
el proemio de este escrito.

ATENTAMENTE

lá ¿I-A E—L E N	 A ZM'JO

11

2 de 2



11,1

Sr.. JOSE LUIS SANTINA RODR1IGUEZ

\ : I\P ) ILJEN1Z MUNICIPAL DE COLIMA.--/'-•-'	 b

3R. PRESIDBNrJ4•,-,.,	 .-/.	 ..	 .•.,'-•'	 -..'•'.,\\
Me dirijo a usted, a fin de manifestarle oue soy prc

pietario de la finca marcada con nurnero 466 de la calle Allen

de de esta Ciudad, y por esta razn mi propiedad colinda por

el lado poniente con una zona de playa del arroyo del Manrri..=

que, misma superficie que he tenido y tengo cri posesión desde

hace 18 años aproximadamente, en donde he realizado beneficios

y mejoras, al grado que he construidc el muro de ontension

1e1 lado orinte del arroyo mencionado.

Por lo anterior, vengo a solicitar se hagan los trmites

ecesarics por el 11. Ayuntamiento que usted preside a efecto

e que el Congreso del Estado autorice la escriturac:ioa a mi. fa

var de la superficie en cuesti6n.

Reitero a_ usted mi cons ideracion y respeto.

Colima, Col. mayo1:9	 I98ó.•

/	 - -	 --- -

( LIC.
•...•'	 /1
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

COLIMA, COL.

Sección
	 Correspondencia.

Mes a
	

Primera -

oficio No	 0027/987.

ASUNTO: Se solicita autorización para -
enajenar una fracción del fundo

legal.

CC. SECRETARIOS DEL H. CONGRESO DEL

ESTADO,
Presentes

En Sesión celebrada 111 día 13 de agosto de 1986, el H.

Cabildo ConstituciOfll acordó enajenar en favor del C.

Benjamfn Gutiérrez Rtivalcaba una superficie de su fun-
do legal ubicada en /la ínrgen oriente del Arroyo Mann
que, con frente norte a la Calle Ignacio Allende de es
ta Ciudad, en una spperficie de 323 M2

Para dar cumplimieko a lo determinado por el artículo

/

l fracción 1 de l

	

	 Ley Orgánica del Municipio libre,'

me permito solicitr a eH. Congreso del Estado la

autorización para nae	 la fracción del fundo legal

y
c e t ificacidnANEXOS: Se acompaña 	 del Acta de Cabildo'

correspondiente y croquis de la superficie de referen-

cia.

¡

?

A t e n t a m e n t
SUFRPGIO EFECTIVO. NJÓ REELECCION.

ia, Col., abril/72 11 de 1987.

RESIDENTE 

7,u
I	 p DR 1 G UE

:

;	 -

Li

ya citada. 

EL SECRE RIO,	 -

EL MCIt'S	 ECERRIL

c.c.p. El C. Directo	 de Asuntos Jurídicbs.- Edificio.-

Para su\conoci.mienLo.

JLSR*GMB*BCR *j	 *dms



H, A(1JNTAMIENTQ CONSTITUCIONAL

I MA, COL.

\

EL C LIC. GABRIEL MACIAS BECERRIu SECRETARIO DEL H
5.	

'..

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA, COL., --------------

C E F T 1 F 1 C A	 = =

Que en el libro de actas del H. Ayuntamiento Constitu
cional, obra el Acta nyero 8 que en su parte conducente -
dice.

ACTA NUM. 8.- En/la Ciudad de Colima, Capital del Es-
tado del mismo nombre,/siendo las 20:00 horas del día 13 de
agosto de 1986, reunio que fue el H. Ayuntamiento Constitu
cional de Colima en eA Salón de Cabildos, bajo la Presiden-
cia del C. José Luis ¡Santana Rodríguez, inició la Sesión Or
dinaria sujeta al s4uiente orden del día aprobado: 1.- Lis
ta de presentes; II. j- Instalación legal de la Sesión; III.-
Lectura del Acta de¡La Sesión anterior ;IV.- Observaciones'
de los Regidores al ¡Acta y/o aprobación en su caso; V.- In-
forme periódico del C. Presidente Municipal; VI.- Nombra---
miento de Funcionaris Murti 1 ales; VII.- Designación del -
Escudo del Municipio de Co im ; VIII.- Lectura, discusión y
resolución de divers pe icones; IX. - Asuntos Generales -
y; X.- Clausura.

o

Desahogando el pJaser punto del orden del día, el c.

Secretario pasó lista	 istentes, res ultanto presentes -
la totalidad de los Reg/dores.	 Habiendo quórum legal, el -
C. Presidente declaró 1galmente instalada la Sesión.- En-
seguida se díd lectura/al Acta de la Sesión anterior, la -
cual fue aprobada por- qnanimidad.

= = Continuando con bl VIII punto del orden del día, y --
considerando que ... Denjtro de este mismo punto se da lectura
de las solicitudes de venta de terrenos del fundo legal, --
presentada por el C. Liic. Benjamín Gutiérrez Ruvalcaba y Da
niel Ortega Ascencio, ¡respecto de dos superficies una de
323 W ubicada en lanargen del Arroyo El Manrique por la -
Calle Allende, en est4 Ciudad, con las siguientes medidas y
colindancias: Al norti en 7.60 metros con la calle Ignacio
Allende; al sur en 7.5 metros con propiedad de Carmen Cha-
vez Lugo; al oriente en 39.20 metros con el solicitante; y'
al poniente en 18.90 rnietros en línea recta que voltea al --

" oriente en 3.33 metros 
1Ipara voltear de nuevo al s.ur en - -

19.50 metros con el Arkoyo El Manrique; y la otra superfi--
cje de 400 N1 , ubicada \fl terrenos del Obrador del Ejido La

Estancia, respectivamente, autorizándos e ambas operaciones,
la segunda en favor del\C. Daniel Ortega Ascencio en la su-
ma de $ 150,000.00 (CIEN\Q CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.)



!

Habiéndose aprobad3 las solicitudes de indemnización y venta
de terrenos conten:das en este purto, se determina solicitar

la aprobación del Congreso del Estado para la enajenación

de las fracciones aludidas.

No habióndo mas asuntos que tratar se clausura la Se-
sión, siendo las 22:00 horas del mismo día, levantándose la'

presente Acta para constancia, la que firman los que en ella

intervinieron.

Se extiende la presente en la Ciudad de Colima, Capi-

tal del Estado del mismo nombre, a los veinticuatro días del

mes de abril de mi novecientos ochenta y siete.

\

J1 o'
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NQ de Oficio	 707.

Seooi6nET\RTA.

Referencias
C;ob,çr,,ü de) Et.do Libre

y Sobeían o de Colima
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ASUNTO: SE COMUNICA ACUERDO.

C. JOSE LUIS SANTANA RODRIGUEZ,
PRESIDENTE MUNICIPAL,
COLI'U\, COLIMA. /

&

En Sesión Púb]/ica Extraordinaria de fecha 19 de mayo de -
1987, celebra/la'por los Diputados integrantes de la XLVIII
Legislatura fstatal, se aprobó el dictamen emitido por --
las Comisionls Unidas de Peticiones y de Asentamientos.--
Humanos y ObNs Páblicas en favor de ese Honorable Ayun- -
tamiento que usted preside y al efecto se emite acuerdo -
en cump1imieito a los artículos 71 y 72 de la Ley Orgáni-
ca del PoderLegis1ato y 25 y 26 del Reglamento Interior,
del F- Ionorable\Congre.

Lo que hacemos ?LÇ( conocimiento para los efectos lega- -
les consiguientes; )nexando copia fotostática del precep-
to, legal mencionad.

A '1' E N F A M E
	

T E.
SUFRAGIO.\ EFECTIV
	

NO REELECCION.
Colima, (col. . ,	 o19 de E987.

C) c1

o

a

o

o •

ING.\ AI.FON.1 \
DII)UKA[JO 2'tR

ÑI ZGA	 4	 _J... NAT-.IV•I DAD	 .1 11NEZ M.
ARIO.	 DIPUTADO- SECRETAR'iO.
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Gçbigruo del liJado Libre
y Soberano de Colirna

XIJ71.19.EGJSLATORA

•• %Ç '\	 -,	 -

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE COLINA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE
LE OTORGA EL ARTICULO 33, FRACCION II, DE LA CONST1TU--
ClON POLITICA LOCAL, EN NOMBRE DEL PUEBLO, Y

C O N S I D E R A N D O:

çj

PRIMERO.- Que el C. Presidente Municipal de Calima, me-
diante oficio número 0027/987, fechado el 24 de abril -
del año en curso, so1iit6 de este H.Congreso del Esta-
do la autorización pa /a enajenar a título oneroso un --
lote de terreno de s V fundo legal en favor del C. BEN--
JAMIN GUTIERREZ RUVMCABA.

SEGUNDO.- Que el lte para el cual se solicita autoriza
ción, tiene su ubcación, su superficie y las siguien--
tes medidas y colindancias: en la Cabecera Municipal --
por la calle Ignaio Allende sin número, con una super-
ficie de 323.00 M, colindando al norte, en 7.60 metros,
con la calle Igna io Allende; al sur, en 7.55 metros, -
con propiedad de qarmen Chávz Lugo; al oriente, en
39.20 metros, con1 solic 'f nte y al poniente, en
18.90 metros, en 1 nea reç't que voltea al oriente en -
3.33 metros, para y ltear/e ,nuevo al sur en 19.50 me--
ti-os, con el Arroyo 	 rique.

TERCERO.- Que es faculad de este H. Congreso autorizar
las enajenaciones de su patrimonio municipal que real¡~
can los Ayuntarientos/

CUARTO.- Que de confrmidad con el acuerdo expedido por
la Secretaría de Agr/icultura y Recursos Hidráulicos pu-
blicado en el Diariq Oficial de la Federación de fecha
18 de julio de 1966/ se declararon exentos de zona fede
ral los arroyos Manrique, Pereyra y Chiquito, en sus --
tramos correspondientes a la zona urbana de la Ciudad -
de Colima, quedando bajo control de las autoridades mu-
nicipales las playas y cauces de las corrientes acuífe-
ras aludidas, en c9nsecuencia el H. Ayuntamiento de Co-
lima está facultad para enajenar o donar lotes en el -
área territorial qie le c6rresponde.

QUINTO.- Que las Comisiones Unidas de Peticiones y de
zéntamientos Humanos y Obras Públicas realizaron las
investigaciones corespondientes, habiendo constatado
la regularidad de dicha enajenación.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los -
artículos 71 y 72 de la Ley Orgánica del Poder Legisla-
ti.vo y 25 y 26 del Reglamento Interior delL H. Congreso
del Estado, ha tenido a bien emitir el iguiente

A C U É\ R D O
(

7 ARTICULO UNICO. - Se autoriza. al 1-1
tucional de Calima la enajenación

Ayuntamiento Consti-
y escritu ración de un
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• -	 ll ciCflte	
su fundo legal , en favor de	 L. L1L.

ote perte
Benjamín Gut iérrez 3uva lCaha el predio a enajenar tiene

la superficie, media5 y colindancias que se señalan en

el considerand o scg4ndo de este acuerdo.

'7 R /N S 1 T O R 1 0

UN1CO.-	 0
rnuníqueSe/1 presente acuerdo al. C. Presidente

Municipal de Coiim,j)ar a
 los efectos correspondientes.

A T E N TA M ENIT E
SUFRAGIO EFECTLVO. N REELECCION.

Colima, Col., rnay	 l9de 1987.

La Mesa DircctíVade a	 XLVIII

Legislatura del Es\tad.-
\ '--

ING. At4FONS(-fl
DIPUTAD SECP1

'GA&TAN
R 10

LIC. J. NATIl ADJIMNEZ M.
DIPUTADO SECRE'PÁRIO

--	 •.	 '.1

/ a o r



HELCAMARE	
LU

04-8W4	 f\	 jL

= EL C LIC. GP8RIEL MCIPS BECERRIL SECRETARIO DEL H AYUNTA

MIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA, COLIMA

E E R T 1 E 1 C J	 -

Que lea presentes copias fotostt .icas y que van en 6 ( seis)

fojas útilas concuerdan fielmente con los documentos que se com -

pulsan, loe cuales obran en los archivos de esta Presidencia Muni-

cipal. ---------------------------------

Se extiende la presente pera los Fines legales a que haya lii

ga.r, en la Ciudad de Colirna Capital del Estado del mismo nombre

a los veintilrn días del mas de diciembre de mil novecientos ochen-
ta y ocho . ------------------

.1
\

----El Licenciado Héctor Michel Camarena, Notario
Público Titular de la Notaría Pública nLmeo 7 siete de
esta demarcación,

CERTIFICA: -----------------
---- QUE la (a) copia (a) que antece e (n) formando
Li.n 'c-gajo que consta de foja (s)
útil es), concuerda (n) fielmente con su original, el
cual cotejé y tuve a lais a, en la Cluda'çe Colima,

-+e r f)	 \di mes de
kr

Ío

ano 20! (lki

-
-

/



Croquis de Alineamiento

1	 014
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CLAVE

02-01-01-030-015-000

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE COLIMA

Sistema de Gestión Cartográfica

CEDULA PREDIAL
PROPIETARIO
GUTIERREZ RUBALCABA BENJAMIN

UBICACION DEL PREDIO:

IGNACIO ALLENDE 464
CENTRO
CO LIMA, COLIMA

SUPERFICIES M2

Terreno	 307.26

Construcción	 77.81

Esquina
	 0.00

1
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H. Ayuntamiento Municipal de Colima, Col.
TESORERIA MUNICIPAL

IJ1i	 CATASTRO
AVALUO CATASTRAL PREDIO URBANO

Jn)

DATOS DEL PROPIETARIO O POSEEDOR 	 0504-RG-04, REV 1

Clave Catastral

02 -01 -01 -030 -015-000
Cuenta	 Movimiento

21865 IAVALUO CATASTRAL
Fecha: 22/ marzo/ 2017

Nombre:	 BENJAMIN GUTIERREZ RUBALCABA
Colonia	 Número Ext.	 Número o letra interiorDomicilio: IGNACIO ALLENDE	 CENTRO	 464

COLIMA	 Municipio	 COLIMA
DATOS DEL PREDIO

Domicilio: IGNACIO ALLENDE

Población: COLIMA

A VAL UO DEL TERRENO

Colonia	 Número Ext.	 Número o letra interior
CENTRO	 464

Municipio	 COLIMA

Código:	 Código	 Valor Unitario	 Area Común	 Superficie	 Valor del Terreno
1	 $40000	 307.26	 $12290400Valor Unitario por M 2 fijado a

la calle donde se ubica el 	 1predio

INCREMENTO POR ESQUINA
Códigos	 Valor Promedio	 Factor	 Superficie	 Valor de Incremento

+

UL VMtHl[U
-

IR: .,r irregularidad	 Código	 Valor Unitario	 Factor	 Demérito	 Superficie

F: Por Frente
P: Por profundidad
1: Por lote interior

A VALUO DE LAS CONSTRUCCIONES 	 VALOR TOTAL DEL TERRENO

Bloque Nivel 	 Tipo	 Calidad	 Estado	 Valor U.	 D. de Ant. D. de Acab. 	 Superficie
1	 1	 MODERNO ECONOMICO BUENO 	 $230000 0.900000	 1.000000	 18.12
2	 1	 MODERNO ECONOMICO BUENO 	 $230000 0.900000	 1.000000	 59.69

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION LEGAL: 	 VALOR DE LA CONSTRUCCION
EN VIRTUD DE QUE EL PREDIO CUYOS DATOS APARECEN EN LA PRESENTE RESOLUCION.
FUE OBJETO DE	 Factor por plaza ±	 1.000000CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 126 VI Y VIII Y DEL 149 AL 159 DE LA LEY DEL
INSTITUTO DEL REGISTRO DEL TERRITORIO, SE PRACTICO EL AVALUO CATASTRAL	 VALOR CATASTRALCORRESPONDIENTE CON LOS RESULTADOS QUE ANTECEDEN.
ASJ"MO CON LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ART, 226, FRACCIONES F Y G, DEL Recibo:	 2017	 01 -	 212363Rl	 lENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE COLIMA, SE EXPIDE EL PRESENTE AVALUO
CA]MTRAL Y SE ORDENA NOTIFICARLO A USTED PARA TODc 	 'EO,OS FISCALES
COMO NUEVA BASE DEL IMPUESTO PREDIAL,

Valor de Decremento

=	 $12290400

Valor de la Construcción
37,508.40

123,558.30

+

$161066,70

	

+
	

$0,00
$28397070

	Orden	 005645

ACTA DE NOTIFICACION
DIRECTM^7AL^D ATAST 0

4.,.
A	 DE	 DE

ETA9HA SE NOTIFICO LA RESOLUCION QUE ANTECEDE, DE CONFORMIDAD CON LO
POR EL ARTICULO 162 DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL REGISTRO DEL

K ING. FRA	 IER AVALOS	 Z	 RRITORlO, ENTENDI ENDOSE LA DILIGENCIA CON___________________________
QUIEN SE IDENTIFICO CON

En caso de inconformidad del interesado al 	 DIJO SER 	 Y A:ontenido de la presente resolución	 se po-
Irá presentar el recurso administrativo de 	 QUIEN SE LE ENTREGO EL ORIGINAL DE ESTE DOCUMENTO, SE HACE CONSTAR QUE
evisión, dentro del término de 15 días há- 	 PARA ESTA DILIGENCIA 	 PRECEDIO CITATORI O.
)¡les siguientes al de la fecha de su noIi-
IC3CiÓn, previsto en	 los artículos del 179
91 184 de la Ley del Instituto del Registro del Territorio.

NOTIFICADOR	 NOTIFICADO
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06-114596-7	 $1,795.15	 31/ene/2017

STADO DE CUENTA
Ujníento Constttcori 1 de C ohme

TESORERIA MUNICIPAL
Contribuciones Municipales

)RRES QUINTERO No, 85
CENTRO COLIMA, COL

l—	1"
Clave : 02-01-01-030-015-000
Terreno: 336.25 M 2 Const.: 151.39 M2
Valor: $597,670.00 Tipo: URBANO
Ubicación del Predio'
IGNACIO ALLENDE 464
28000 CENTRO
COLIMA, COL.

PREDIAL
son referidas a los
	 1145965 anteriores son de

-•	 ::
.,..,• .

Nota: La información aquí contenida no tiene el carácter de requerimiento
ni es ctestión de. cobro,

3110112017 Descuento del 15%•	 2,111.94
-316.79

$179515

Ad'ud<

	

T(>tj1	 Descuento

	

$2,111.94	 -	 $316.79

TAM BIEN PODRÁ REALIZAR SUS PAGOS EN:

Referencia Bancaria	 Folio de Cobranza	 Total a Pagar	 Límite de Pago

06114596711468236	 EC201 7061145957	 $1,795.15	 31/ene/201 7

"SI YA PAGÓ SU IMPUESTO PREDIAL,
HAGA CASO OMISO AL PRESENTE DOCUMENTO"

CONSULTE OPCIONES DE PAGO AL REVERSO DE ESTE ESTADO DE CUENTA
O PAGA EN www.coIima.gobnix

Total o

$1,795.15

0502-RG-02

PREDIAL Y PANTEÓN 316-3854 / LICENCIAS 316-3857

Este col prcbanle de pago solo será válido Si pre5en5 iii sel l o y la í:rmo del cajero Consérvelo



de Agua Potable

Municipios de até!

2O12

A

( 0 N P iROEANTE i)7 PAGO
	 Adeudo del periodo 	 $63900

e
	 Pagar antes del	 10/05/16

:ia	 .
Contrato	 002953,2401

Gráfica de Consumos
C,;rto riu.

	

	 .14.

c-
• •GNCO .EL:C8.

• COc CErcrRO OP

OOc1A2OL

LI
740282
2

act r ;ic 0./20ft
Pe:1C Je :)rc	 o. iei'1	 a

c1 Oseudo
C)nceptc)
C. argo 00! RedooJac	 SO 22
Saldo AOILIÍ0	 5411 81

cargos	 54 07
Servco Aou Fotal:lo	 5'8 61

i C0 Lenaie
Se 	 Saneaniiertc	 $47,52

íC:tO pci re0onJeo 5í4 1eCO0	 -50.09
VA	 586.92
Total a pagar	 $63900
Su pago .. Gracias 11	$63900
SuIdcI actual	 $000

JA de s pago	 886 92

1	 1	 —	
2015

'e f m a.m j	 a son d	 2016
05-003-0480
	 Meses del Año

al 071042061 
El lo y 11 de MAYO el AQUAMOVIL estará ubicado jardín "Barrio Alto
entre Manuel Gallardo esq.'. Francisco Zarco.

'.7

$052
• •	 • '.	 $40774.

$814
$5861
$29.31
$4785
-$009
586.92

$63900
CJE 1220845	 . Contrato 0029532401	 6L

25
Su cTJ)O	 1.3j1 ...0

PEO 1	 REVERSO	 &Je zás col-c eptos dei recibo de pago en..I	 icpov	 b rn

- 1 -	
O	 1*

	 SEGIURO POPULAR

RA
AT LI

-Ptotege tu Salud,

Re afíli ate al

in f i ruSEGURO POPULAR

Jç

gnocç .ocnoovol No. 349-	 .

n Fhpe SvH'- del ° c,'	 .c1

ADEUDO DEL RECIBO
GUTIERREZ RUVALCABA BENJAMíN

Otros centros de cobro Ver reverso _________________________ 	 KIOSKO	 OXXO
1 30 738,5  
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i O U Is It Fi 1 U IV O	 J)ecrelo que.expropia lior. cauad itddat1 piibuui
ra integrar el.,derecho,de vía del Entronque.
ca i tierno Apase el Girde-hepuaio de la ev 	 e

ZFURETAUI. TF INDUSTRIA Y COMFRCI() 	 NeicoGuadalisjara um 5 ferrjios uhic'idos en. el

1

	
SECRETARIA Di FI CillSOS 11W1WLZC,tietdo que Wspone que la importaciun de fuentes o

	

alimentación y polajiz icion variables y tijas queda 	
JAt1,	 mesdo que exime de zona federal lo.. ti amoso'. vil ios

	

sujeta a previo permiso de la Secretaría de Iridustus	
de los arroyos denominados Mmuqiie 1 i€ii j Ch i-y Comercio,hish poi., anos	
quito en Colima Col	 7

	

)cuesdo ue di pone que la mmportaeson de acido cates.. 	
SECRETARIA. DE rDUC I5U0N PJBL)( 'ILric'ó, queda sujeta a previo permiso de la Secretaria

de lncustua v Comercio	 2
Decreto que declara de utimid ci pública la c'ir 	 cm u 5 '1'

.funcio's.miento de Ii srnp 1 on e 1.. 1 n J md u	que rattfiea el regsrnen d permiso previa por	 sional del Institui PolItCn i cO Lacicimol, d'.çniint

	

parte de 15 Secretaria de lndiuu;trmii y Comercio. pasa	 de la Secretaria de Edueaein Pljii.u' ................la exportación de desperdicios piovenmente del cobre

	

sleerolitic.o cumplen 11005 en la Tarifa de! lm1u"sln 	 DFPARIK%IF'NIO í ASUNTOS,
..,eneral 1 e )c,pcji 1 cmoi	 •l	 or NUA(

	

Ac'u ido q ie dispone que la smpoi tcion de sillones para 	 Aviso de deslinde d varios terreuns 	 en. iii a

	

dentistas, queda sujeta a prel.io,peamiso de la Seere-	 Gutierie Chus cusas c.uhnda,ic s nseolai	 mi el
ria de Indus raa	 Comercio, ' hasta por el termino	 mismo

e	 de siete arios	 3
Aviso de deelinde del teriti c r e a it i iiior 	 i 	 1..

Asueuio que dispone que el control a que, esta sujeta la minado F-'cdenc a de 11 iV'Ofl 10 1 5 i5	 LiS
	irnrortacion de polvos aromatizados o con adición de	 pa Chis

co orantes (incluido el azúcar vain ll,sdo o vainillina
se hace extensivo a la Zona libré de Baja Cali.. . Aviso de deslinde del terrera prasonizi naCii:151 ÇLiiC'"	 fomia y F.ucial del botado de Sonora hasta p01 ies	 minado El O cte en 'sr] ga Cc'ms	 Jisal)	 3

Aviso de desurde del teymeiso presunto si iunal dLro..	que adiciona > a la lista de efectos sujetos 3re..	 minado Cañón : de la Escurdid.. en Solo, 1 a Minfl.w,

	

vio permiso de la Seetetaría de Indu uma y Comercio 	 Tam
la hqsporfacion de estearina (acido esteauco biuto) con

	

e'qçpcion del ougrnasio r pioveniente de los paises	 ResoILciois sebre nueva 'adjudicaciones de parrel...s a ejisr embros de l Asociseson Latino Ame' 	 de Lid.	 datario,. del poblado Alpoyeca MLnicspio del mi rusComesaso	 nornbie Estado de Guerrero

	

Ícuerdo que adiciona a la lista do efectos sujetos a pi e.. 	 Resohielon sobre nuevas adjudicaciones de parcelas a op..

	

vsi permiso de la Secretaria de Inciu..ua y Comui.. 	 datauos del poblado Saltillo, en Mexicali, B Cía 	 311:tis, la-importación de equipas dentales sobre pedestal,

	

hasta por un término de 7 anos con excepción de los 	
Solicitud d vecinos radicados en Eslacion Adela, en Mu..

	

emigirarios y provenientes de los paises miembios de	 riicipio de Va l le de Allende Chih para la cseacsonla Asociación Latino Americana de Libre Comercio 	 de un centro de población agrícola que se denominará
Quince de Septiembre	 13

SFCRETRIA DF OBRAS P4 Hl IC	
Solicitud de vecinos ralicados en San :Francisco de Con-

chos, Chih para la creación de un centro de pbla_
el	 clon ag"icola que se deno nimiara Pedro Caid mmbeieto que expropma por causa de utilidad publica y pa..

a integrar l

	

derecho, de vio del sub mamo Ci &ierre/	 lo Barca
Zamora La Guadalupe tramo'  P071 Ru .Jauda y de

	

arreti. a Costera del Golfo sanos terrenos ubica.. 	 -
das en el Munmcip o de Gutiérrez Zamora Vei 	 A'i os Judiciales y Generales 	 U a	 13

J.

1 1	¡ 	

1	
1
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Lunes 18 de julio_de 1966	 D 1 A R 1 0 OFICIAL      .

J 5eretaría cíe O6ras FiiETxcas para la,' COflSt1UCC1	 de1	 que Urt efectos ce notifi'eaci8n personaL en ] 	 eriflno

Entronque Salamanca.del articulb 4o de la Ley , de ExpropIaClOil

CUARTO.- .—La, Secretaria del	 urnorno Nacional h- 	 TRANSITORIO
Pat 

jara el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse,,
en el caso, en lqs terinu	 lDiaiio Oficial de la Federacion

	

oa de Ley a los afectados que	
Este: Deci.to entiara en \lgOl al dia sigwente de su

acr htan su legitimo deie.ho a la misma	
publicacion en e 

	

QUINTO —Una vez fi j ado e]. monto cie las fndemniza-	 Dado en la residencia del Poder Lj ecutiVo Fedeiai en

uons Y los énnnos de estas el pago se efectuara con la la ciudad d Mexco Distuto redeal a los veintiun días

sntervenclOfl de la Secetara de ObEas publicas y con	 de mes de abul de mil novecientos sesenta y seis —Gustave

catgo al pqtrimoniO de Caminos y Puentes Federales de Iii- .	Diaa O	 de Obrasidaz —Rubiica —El Secretajio 	 P icas,ubl 

i'iCsos y Servicios Conexos	
(,ijbeito Valenzuela —Ribiica —El Secretario del Patrimo-

-

	

	 nio acidnal, Alfónse Corona del Rosal —Rúbrica —El Se-

S]XTO —Pubirquese el presente

	

Decreto en el Diauo	 creta"io de Hacienda Crédito Publico Antonio Ortiz Mene

Oficial de la Tederacio y notifiquese personalmente a los 	 —Rubrica
propietarios de los terrenos afectados y en caso de igiro-
rise su domicilio, efectuese 1 ufla segunda publicacion paia	 2 y 2

/ ---- - 
1	 - ---- -

SECRETARIA DE RECURSOS HIDRAUI ((OS

,'»' -kCUERDO que exime de zona fede ral los tramos urbanos control de ida terrenos colindantes con los cauces, he je-

	

de los arroyos denominados Manrique, Pereira y Chi 	 nido a bien dictar el s 'iguiente

\quito, en Coluna, Col.

	Al mamen un sello 'que dice: Poder Ejecutivo Federal.	 ACUERDO
—Estado Unidos Mexicanoe.__Méxic0.Sec reta de Re-
cursos Hidráulicos—Dirección' General 3e Aprovechamiefl 	 UNICO.—Con fundamento en los artículos 7o ríe la

tos' Hidráulicos,-]epartaméfltO de Aguas Nacionales.—Ofi	 Ley d Aguas vigente ya citada y fio. de su Reglamento.

ema Técnica—Numero de oficio 96	
se declaran cxentos de zona federal los arroyos de Man-
rique Pereira y Chiquito en sus,tramos correspondientes

ACUERDO de la' ' Secretaria de Recursos Hidraulicos	 a la zona urbana de la ciudad de Colima en la niteligen-
cia de que esta declaracion no implica la renuflc por pa

;C. Director General de •, •,	 ' .	 - 	 , ' ,	

'te de esta Secretaría al cauce, de la corriente, 'el cual de-

Aprovechamientos Hidraulicos 	 bera queddr siempre con	 idad y elementos m e n i-la capac

i.dific o	 Leas necesarios ,p'lra el paro de todas las colrienteC a i
las de carecter extraordinario Se respetaran también sr-

	

Jos Hrsaidçz Teran, Secreatrio de Recursos Hidréu	 casos al cauce de las corrien es localizados a no mas do
licos en uso de las facultades que me confiere el articulo cien metros de distancia entre si
7o. de la Ley de Aguas de Propiedad Naciónal vigente, y

-	 Los terrenos que por esta razón dejan de perteneter
-	 a la zona federal de las corrientes niencionadae, s pondrán

CONSIDERANDO	 a disposición de a Secretaria del Patrimonio Nacional, para
los efectos que procesan

Que lo \estudros e investigaciones hechas por esta Se-
cretaria en -los	 osaro	 denonados Manriqu, 'Peréira 	 Comuíqueso, pulíúse por na sola ve en el "Dia 
Chiquito en sus tiamos correspondientes a la zona urbana rio Oficial' de la Federación
de la ciudad de Calima Col se ha llegado a la conclusión
e que la densidad de	 npoblacio en las margenes de las 	 Sufragio Efectivo No Reelecciot
orri,rtes citadas provoca problemas' urbanos de carácter

suelto'unitario, de vialidad a ridadesmipaleno tengan ei Rubrica 	
D 1' —El Secretrio Jose JIeniandz Tei án

SECRETARIA DE EDUCAOON PUBLICA	 y

	

uncionamiento, de,ja^ ampliación de la,:-Unidad: Pro^	 la 'Lé de Secretarías : y . Depaz^t^mentos^ cte . Estado,, 3o - 6o*

	4 90 100 y 101 de la,	rganica de la

	

Al margen unsello con el Escudo Nacional que 	
Educon Publica

Estados Unidos Mexicanos —Presidencia de la Rcpubhea.
CONSIDERANDO

GUSTAVO DIAL ODAZ Presidente Cmi ti 1uuonal de 

	

-. 195, Estados Unidos Mexicanos, a sus h'ibit'nles sabed 	 1.—Que  rs pi opc ita y obligicion del Lirru o r le-

lo
fncnn	

3o 4o 1019 los u bculo
	 1	

s:
dereclin en , los
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Las Leyes Disposiciones y demás Decretos Ófichls son ,bligatOriOS por el solo hecho. de

publicarse en este periódico. 	 -	 -	 -	 -	 -

.-	 -- -- ------	 ------- -. ------- -- ----------------=-

Torno LI	 COLIMA, CoL SABADO 24 	 icBU66

SUMMtIO	 Pág. 1 habitantes sabed:

	

1	 Que el H.'CongresQ del E tauo, me ha

DEL GOBIERNO DEL ESTADO 	
1dirigido para su publicación e). sigu iint

- i'	 LEGISLATIVO	
Lecreto.

ODE.
•	 - ,.	

EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN
DCRLFO No. 84.—iutoriza al Ayun-:	 USO DE LA FACULTAD QUE LE CON•	 -2

tanuento de Co±ima para vender 	 CEDE LA FRACCION II DEL ARTICIU'J
-las márgenes de - los arroyos "	 33 -DE LA CONSTITUCION POLITICA DE -
reyra', "Chiquto", y "Ej Mann- 	 ESTÁ MISMA ENTIDAD Y,
que ..	....................

	

.......179	 -	 -
—Autoriza la trans-	 CONSIDERANDO:—QUe mediaDECRETO No. 85.	 nte De-	 - -

ferencia de los saldos deudores a 	 creto del Gobierno Federal, publicado en

	

- - los saldos acreedores de las parti- 	 el Periódico Oficial "El Estado de Colima", 	 -:

das del Presupuesto de Egresos 	 Tomo XVIII, número 38, de f echa 23 de,,-
en vigor...........................................-180 septiembre de 1933, resolvió, -después de

- DECRETO No. 95..— Amplía la Zona	 haber consideradó de iitilidad pública la	 -
Urbana de la ciudad de Calima.. 181 razones que se exponen e el -min o, de- 	 - - -

 clarar exentas de Zona Federal la már-

r 'T r'c TTmTt	 r -'	
geres del tramo del- Efo de Calima, com

.	 -	 .-	 prendidas -entre la antigua Fabrica
'-DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 	 ,Armonía" y el Puente de los,erróamk.s

GRAR-1OS Y COLONJZACION	 NacionaIe que se encuentí'a sobre 1 va

RESOUJC ION sobre dotación - de 	
de Colima a Manzni1iO.

mes Li poblado La Culebra; en - - 	 coNsIDERANDo:---Q3e la 3°rtsi-
ManzanillO, CoL-.........................................182 de EecurSOS Hidráulicos en el Luueuto

- _------------	 contenido en su oficio de tecLa	 juiiO -

SECRFIARJ' DE COMUNICACIONES	 .
TRANSPOR. IES	 exentos de:Zona Fe.deral los arroyos

CONCESION a utotransporteS de Pa- 	 "El- Manrique", "Perey-r"- r "ChiquiLQ".	 .

Ciudad Guz	 CONSIDER

	

mafl, Tuxpan	 ANDO —Quesajeios	 la Sci' etaria
S.C.L., para explotar la R u t ?' 	 del Patrimonio NacionaL por medio de su
A-168	 Guzmafl-K. 108-Tecali- -	 oficio-No. 71373 de fecha 19 de junio de
tlan_PihUamoColima..............................184 1963 dirigido a la Secretaría de Recuros

-.	 -	
HidruliCOS, -le manilestó ue no existía -.

	

SECRETARIA DE RECURSOS -	 ningún inconveniente por parte de esa Se- - -- -
- HIDRAULICOS - -	 -	 cretaría, para que el H: Ayuntamiento - -

DECLARATO1IA 
deial	 rio	

CiUdad, pudiela

- cau y	 184 de los arroyos "Pereyra", 	 tr"Chiquio"
"Marinque', dentro de los tiamos en quemeúía
atraviesan esta Ciudad de Cahtna, para - - - --

DL FSTADODEL GOBIERNO E	 fino, 	 aurbnisticos y de otras índoles
PODER LEGISLATJVO	 -	 -	 -	 -	 -	 -	 -.	 - - -,

-	 CONSIDERANDOQU de acu en 
con los antecedentes 1- que se han dejado

EL C. LIC. FRANcISCO VELASCO expuestos.en los considerandos que ante- - - - -
CURIEL, Gobernador ConstitUCiOflal del ceden, el H. Ayuntamiento Const.itucion 1 - -- -

- -- estado Libre y Soberano de Colima, a SUS de esta Ciudad, se dirigió a este II. Con- -



'''	 -'.	 •.	 ...	 ''
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—180—	 EL ESTADO DE COLIMA

—

.11 reso, solicitando la autorización necesa-	
El Gobernador Constitucional del E-

ta para poder vender las margenes de los tado, dispondrá, se publique, circule y ob-

rroyos que se han vemdo mencionando serves
efl los tramos ya citados, ha tenido a bien	 Salon de Sesiones del H Congreso
 el siguiente	 de]. Estado.- Colima, Coi, a 19 de Di-- -	 - -	 -	 -'- ,.-s_,___1-__.-_

1 11. ry u	 '-.«	 -- -

ólirna, para-
—ara- vender en el precio, y demás,, 1

 QTJEZ.— - Diputado secretario, .t1rjxiaij .w

ondiciones 
1que estime pertinentes lasMALAGA ROJAS - Rubricas

riárgetieS de los arroyos "Pereyra" "Chi- 	 Por tanto mando se imprima, publi
1uito" y "El Mannqlle", en los tramos que, circule y observe
mpreitdidos d nt±óde la Zona Urbana	 Pala

	

'	 -.	 cio -de Gobierno,COlirña, Col.,'
o	

D-.-

Col¡ 	 ciembre 20 de 1966 —El Gobernado
Le la Ciudadde Co	

Coris

	

TRANSITORIO	 ' titucianal del 'Estado, Lic Francisco Ve1as'

Este Decreto entrara en vigor el dia co Curiel - Rubrica - El Secretario Gral

siguiente al de su pubhcaclofl en el Pe- de Gobierno, 
Lic Enr4ue Mullon de la

ríodico Oficial del Estado	
Madrid - RubriCa

	

U 
1	 '-EL C LIC FRANCISCO VELASCO CURIEL, Gobernador Cotitucional del

F ado Libre y Soberano de Coluna, sus habitantes sabed
Que el II 

Congreso del Estado me-ha remitid o rara su pablicacion el si-

g uente DecretoEL CONGRESO DEL ESTADO, EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SI- 4

GUIENTE DECRETO No 85
ARTICULO PRIMERO.—Se autoriza la transferencia de los saldos deudores

de las Partidas del presupuesto de Egi esos en: igor , a todos los saldos acreedores
de las lartidas ael mismo P1esi.ÁpuetO __Igualmeflte se aprueba la am-nbaciOfl au

dti' 
de las Partidas señaladas en el Art 'julo 19 de la Ley Orgánica del PrCSU

puesfoARTiCULO SEGUNDO —Se aatoria la ampli8 Cien y cea1on 4 1s sig nen-
t espar as del Presupuesto de FgresOS vigente

Partida Núm.
C O N C P T O	 Iinpoite de la

Ampliación

-

(1)) 
2-l-1 ConstrUcCiOn y ConseiVacion de Caminos en Coope-

02 racion con el GobiPiflO Federal	 $ 1000,000.00oo

00) 2-04-024 -' Obras Públicas; mejoras y - Urbanización 	 .................. " 2,500,000.00

(71) i01-007 Gastos Extraordiflauos del H Congreso	 '	 210 000 00

(74) 2 08-014 Alimentación de ReclUsoS	 '	 3'5,000 00

r75) 2 i7-03 Compensaciones(	
'	 250,000 00

(7t)	 l'T 021 Servicio postal, Telefoflico y TelegiaficO	
'	 95,000 00

(80) 245-006 26 4% ParticpaCiOfl a los Municipios	
300 000 00

(80 2-1-O07 25% S/Imp predial UibaflO de ParticipaCi(ifl a io
Municipios	

"	 '50,00o.00

(42) 2-04-023 IntrOdUCCiofl Agua Potablé a los Municipios 3 00n000.00

.	 REINTEGROS Reintegro 'a la Union de Productores de Coco y sus
DeriVadOS	

" 2,000,000.00

TRANSITORIO

Este Decreto suite efectos a partir de la fecha de su prorrdlgaCiOfl
ri GobeiadOr Constlt.iCiOflal r'i Estado, dispondrá se pililiuue, cii.0

-	 .	 - observe.	 -	 - ,:	 -	 '
- Salón de ' Sesiones del II. Congreso del Estado.— Colima. Col., a 10 de Diciem-

bre de 198 - Diputado Presidente, ROBERTO flONZALEZ FUFi lES - uputad
SecretariO, JORGE VELASCO MARQTJEZ ---Diputado Sec retario, II} RM1N1O MAL-

GA ROJAS - Rubricas- Por tántó mando se imprima publique, --circule y-- observe. 	 --

- -.	
Palacio de Gobierno, Colla, Col.; 23 de Diciembre de 1966.— El Goberna- -

Rubricadci Const1tC1 Oflal
 del Estado, 1 'e FranCiSC Velasco Cunti - Rúbrica.- El Se,-

taril Oai k GobleiflO, Líe' bn que MCIIIOI1 d la Miultid -- 

11

DE

EL

ha

-	 dii

-	 -

1.

-	 c
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C. JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR
DE COLIMA, COLIMA
PRESENTE

MIN GUTIERREZ RUVALCABA
EXP.- 489/12

TESTAMENTARIO

MARIA ELENA RUVALCABA LOZANO, de g4nerales ya acreditadas dentro de los
autos del juicio especial Testamentario a, rubro anotado, ante usted con el
debido respeto comparezco para exponer

1

Toda vez que a petición de parte, fue regresap el expediente en el que se actúa
por la notario número 7 de esta Ciudad de Co llmo, sin realizar actuación alguna,
en virtud de que existen errores involuntarios enidentificación de los inmuebles
adjudicados, por lo que a través del presente escto solicito a su señoría se hagan

las siguientes correcciones.

a).- En el Considerando III de la sentencia de adjud ación definitiva dictada el 5

de Noviembre del año 2012, se adjudico a la HE dra Universal María Elena

	

Ruva/caba Lozano la finca urbana marcada cor 	 nL

A/dama con superficie de 323.73 metros cuadrados, ciyas demos caracierisricas

en\	 ,	 la escritura privada de fecha 17 de a yo de 1966 inscrita en el

de la Propiad y del Comercio bajo scripción 132 del libro 50

fecha 24 de Mayo de 1966". Redacc?n que se encuentra mal
-	 .. .

oincide ni el nombre de la calle ni la supeEicie del terreno, ya que
píe ia en la escritura que es antecedente e propieaad y que se

..
. 1-uxqñ'cJn	 / la redaccion, el terreno no menciona uperficie total alguna,

jrcarrinte menciona las medidas y colindancias y lo dntidad de metros que
diceJasntencia fue sacada de los metros de constru*ión que actualmente
enéfá'fthca según recibo catastral que se anexo a lascritura, pero que de

i gual manera, no es el indicado para sacar la supecie total, debiéndose
adjudicar el inmueble tal y como manifiesta la esritura descrita como
jntecedente de propiedad, por lo que la sentencia su Considerando III
Jebería de decir 'III.- Ahora bien, en virtud de que la pres4nte sucesión no causa

	

ncias y ieqaaos, resuira prouec	 udicar a lo hered

	

lAR/A ELENA RUVA ABA LOZANO la finca urbana 	 con el número

e fa ca/le A//E
	 e esta Ciudad de Colimo, misr	 o presenta superfi

Dtal de terren	 aue oresenta las siauientes m€	 inderos: Al Norte

00 metros con la calle de Allende de su ubicación; AlSur.- En 4.00 metros con

opiedad que es o fue de/ señor Elías de la Mora; Al riente.- En 40.00 metros,

n propiedad del señor Feli pe Aviña y, al Poniente. En 40.00 metros, con el

'ro yo El Manrique. Medidas que se describen en lo escritura privada de fecha 17
MayQçe 1966, 1966 inscrita en el Registro Público de lo Propiedad y del

1 -3-
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del Estado de Colima
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Expediente: 12-0489-115F

Via legal

Juicio

Partido	 1

Juzgado	 Primero Familiar, Colima

Secretario

de acuerdos:
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1

hc 24 de Mcwo de

mente en Folio Real nú

sen te

uicio oara los efectos leaales aue havb lu

b).- El segundo párrafo del mismo coinsiderando III de la sentencia mencionada,
menciona "Es de adjudicarse y dé adjudico a la heredera MARIA ELENA

RUVALCABA LOZANO los derechos sbbre el lote de terreno ganado ¡unto a las

márgenes del Arroyo El Manrique, y fina en el construida marcada actualmente

con el número 464-A de la calle Allende de esta Ciudad, çon superficie

aproximado de 151.39 M2, cuyos dimensiones se acreditan con el levantamiento

Óporá fico agregado a las autorizaciohes realizadas por el Cabildo Municipal,

non los ue se acreditan los derechos oosesorios aue tenía el De Cuius, las cuales

idamente certificadas oor el rC. LIC. HECTOR MICH

Notario Público número 6 de esto demarcdción'. En esta redacción existen dos
errores, ya que lo superficie según documntos autorizados por cabildo es de
323.00 metros cuadrados y no de 1 51 .23 M2-Yo que se volvieron a confundir con
los metros de construcción que aparece en' el recibo predial del citado lote,
documento que insistimos no es de valor obatorio para los efectos de la
adjudicación, ya que se tiene que adjudicarLn base a los antecedentes de
propiedad y que esta son los documentos refentes a las actas de cabildo y lo
acta del Congreso del Estado en el cual autor¡ la desincorporación Municipal
del terreno, y que posterioridad a la adjudlación la heredera hará las
correcciones pertinentes a lo superficie que el te reno ha sufrido, por lo que la
redacción de este segundo párrafo según la sup4icie se dice que se acredita
con el levantamiento topográfico agregado a 1 autorizaciones de Cabildo,
documento que de igual manera no es el idóneo p,ra acreditar a superficie, ya
que si se observa bien este levantamiento es elaborado por el ingeniero M.
Gordillo, con fecha de Abril de 1987, es decir 21 añosespués de la compraventa
que se realizo por el Ayuntamiento, por lo que no el. un documento ideal para
sacar la superficie en materia de esta adjudicación. or otro lado, la redacción
manifiesto que el notario público Lic. Héctor Michel arnarena es el número 6,
siendo este Licenciado el número 7 de esta demarcacn de Colima; Por lo que el
segundo párrafo del Considerando III debe de decí ' ' Es 	 adjudicarse y de

\/ALCABA LOZANO los derechos,

e. \/ fin
:onstruida marcada actualmente con el número 464-A de la calle Allende de

?sta Ciudad, con superficie aproximada de 323.00'M2, cuyos dimensiones se

,c reditan con las autorizaciones agregados y rea/izadds por el Cabildo Municipal,

on las que se acreditan los derechos posesorios gu&tenía el De Cujus, las cuales

bran debidamente certificadas por el C. LIC. Í-CTOR MICHEL CAMARENA,

otario Público número 7 de esta demarcación.

, ,	 :



P) II.

•

Po otro lado, y una vez c& regidos los errores observados, de conformidad con el

resolutivo CUARTO de laentencia de Adjudicación se turne el expediente a la

notoria 7 de esta Ciudad de Calima, a cargo del Lic. Héctor Michel Camarena,

para que elabore la escura de adjudicación, así mismo se mande oficio al H.

Ayuntamiento de Colimacon las constancias necesarias, para

Áiunta miento se sirva elborar las escrituras de propiedad a

her'édera universal, respecto al bien inmueble que se adjudico.

Porto anterior expuesto a Usted t Juez atentamente pido
i.

/
/•,"NO.- Aprobar de conformidaa • lo solicitado y una vez que sea

sentencia, se sirva enviar de nuev. cuenta el citado expediente (

que dicho

favor de la

corregida la

Lic. Héctor

Michel Camarena, Notario Público núiero 7 de esta Ciudad de Calima para que

'' elabore la escritura de Adjudicación ykse mande de nueva cuenta atento oficio

con los insertos necesarios al H. Ayufmiento de Calima para que se sirva

escriturar el inmueble del cual se adjudic	 los derechos posesorios.

ATENTAMENTE

Colima, Colima a 14 de Enero de¡ 2013.

(L
SRA. MARIA ELENA RUVAL AVA LOZANO



\DOS

DEL ESTADO LIBRE
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- - - - Con fecha 22

'a la C. Juez con

e Enero del año 2013 doy cuenta
escrito firmado por la O. MARÍA

ELENA RUVALCAA LOZANO con número de folio

12046, presentado adía 15 del mes ya7en curso.

SINANEXOS.- CONTE.-------------------

- - - - COLIMA, COL¡
	

A 22 (VEINTIDÓS) DE

ENERO DEL AÑO 201
	

(DOS MIL TRECE),

Agréguese a los autos el ecrito de cuenta, para los
efectos legales correspondietes.---------------

---- Vi S T O S el escrito e cuenta, se procede a

realizar las aclaraciones contenidas en la

resolución de fecha 05 DE )VIEMBRE DEL AÑO

PRÓXIMO PASADO en los tos del Expediente

número 48912012 Juicio Sucesbrio Testamentario a

bienes del señor BENJAÇMIN	 GUTIERREZ

RUVALCABA promovido por l ciudadana MARIA

ELENA RUVALCABA LOZANO, siendo materia de

aquella resolución la Adjudicaión de los bienes
que integran el caudal hereditario; observándose
que en la parte considerativa eberá aclararse lo
siguiente: --------------- - ----------------

CONSIDERAt4 D OS: ---------
- - - - 1.- Este Juzgado es comp4ente para conocer y
resolver el presente juicio, cotorme a lo dispuesto



por la Fracción V del Artículo 155 del Código de

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado .-------

---- II.- Tomando en consideración las documentales

públicas exhibidas por los denunciantes, se procede a

su valoración de la siguiente forma: -------------

- - - - DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en el

certificado de defunción del señor BENJAMIN

GUTIERREZ RUVALCABA expedida por el Director

del Registro Civil del Estado de Colima; así como su

respectiva acta de nacimiento, expedida por el Oficial

del Registro Civil de Zapopan, Jalisco, elemento de

prueba que en los términos del artículo 410 del

Código de Procedimientos Civiles Vigente en el

Estado, reviste eficacia jurídica plena para evidencir

el fallecimiento de la misma acaecido en fecha 16 de

Octubre del 2009 y el nacimiento del mismo.- - - - - - -

- - - - DOCUMENTAL PÚBLICA:- Consistente en la

Escritura Pública no. 5,419 de fecha 12 de octube

de 2002, ante el C. LIC. MANUEL	 BRUST

CARMONA, Notario Público número 8 de esta

Demarcación, que contiene el testamento otorgado

por el de cujus BENJAMIN GUTIERREZ

RUVALCABA; elemento de prueba que en los

términos	 del	 artículo	 410	 del	 Código	 de

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. ------

III.- Ahora bien, en virtud de que la presente

sucesión no causa impuestos sobre herencias y

legados, resulta procedente adjudicar a la heredera

MARIA ELENA RUVALCABA LOZANO EL BIEN

NJC

BU

) D ER

mi



3

.?

ç,	 fk
INMUEBLE pESCRIT0 EN LA ESCRITURA

W DEL ESIADO LIBRE
*ANODECOLIMA	

PRIVADA de cha 17 de Mayo de 1966, inscrita en el
)DER JUDICIAL Registro PubIio de la Propiedad y del Comercio bajo

inscripción 13 del libro 50 de 1. Privados de fecha 24

Mayo de 196 en la que se describe un inmueble

consistente enote de terreno urbano originalmente

número 464 loaIizado en la calle Allende de la

manzana treintat tres, de esta ciuda'd de Colima, con

las modificacio	 ue hubiere sufrido por el

transcurso del ti4mpo	 ue le den seguimiento a

IaescrituradecoÍento.------------------- - --

- - - - Así mismo Esde Adjudicarse y se Adjudica a la

heredera MARIA ELENA RUVALCABA LOZANO los

derechos sobre el loip de terreno ganando junto a las

márgenes del Arroy El Manrique, y finca en él

construida por la calldAlIende de está ciudad de 323

m2 cuyas dimensionés se acreditan con el acta

número 8 del H. Ayuntamiento Constitucional de

Colima, de fecha 13 di Agosto de 1986 levantada a

las 20:00 horas en elSalón de Cabildos, obrando

levantamiento	 topog'fico	 agregado	 a	 las

autorizaciones realizads por el Cabildo Municipal,
con las que se acreditar( los derechos posesorios que

tenía el de cujus c	 las modificaciones que

hubiere sufrido por e ra scurso del tiempo y que

le den seguimiento aliLacta de comento .

- - - Documentales las cuales obran debidamente

certificadas por el 	 C. LIC. HÉCTOR MIGUEL
CAMARENA, Notario Público número 6 de esta
Demarcación.- ------------------------ ---



- Por lo anteriormente expuesto y fundado en los

Artículos 79 Fracción VI, 80, 86, 91, 863, 867 y

demás relativos del Enjuiciamiento Civil y 50 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, ambos Ordenamientos

Vigentes en el Estado, es de resolver-se y se resuelve

de conformidad a los siguientes puntos- -----------

- ----RESOLUTIVOS: ---------

- - - - PRIMERO.- Este Juzgado es competente para

conocer y resolver el presente juicio Testamentario

conforme a lo dispuesto por los Artículos 142 143 y

155 Fracción V del Código Procesal Civil Vigente en

el Estado.

- - - - SEGUNDO.- La personalidad e interés jurídico

de la denunciante quedó plenamente acreditado en

autos, conforme a lo dispuesto en el artículo 44 y 45

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el

Estado; por lotanto:

- - - - TERCERO.- Es de adjudicarse y se adjudica a

la heredera MARIA ELENA RUVALCABA LOZANO,

la propiedad de Iosbienes inmuebles descritos en la

parte considerativa de la presente resolución, en los

téminos descritos en la misma.

- - - - CUARTO:- En su oportunidad remítanse los

autos originales con carácter devolutivo al Notario

Publico número siete de esta ciudad a cargo del C.

LIC. HÉCTOR MICHEL CAMARENA, para los efectos

de que realice las escrituras de Adjudicación

correspondientes respecto al primer inmueble y en

cuanto a los derechos posesionarios del segundo, en
su	 oportunidad	 remítanse	 las	 constancias
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-	 ?

conducens al H. Ayuntamientos de Calima o ante la

autoridad que corresponda para que realice law.
escritura rspectiva. -----------------------

---- Notifuese Personalmente .---------------

- - A S Definitivamente lo sentenció y firma la

Ciudadana Licenciada ERNESTINA ARROYO

BRIZUELA, Juez del Juzgado Primero de lo Familiar

del Primer Paido Judicial con sede eñ esta Ciudad de

Colima, Colirr, actuando con la C. LIC. MEYLI

CARDNAÇSM , Primer SE

1-
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